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ALERTA DE SEGURIDAD 
1 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

La Universidad Ana G. Méndez, está comprometida con la seguridad de los estudiantes, 
asociados, facultad, visitantes y contratistas. La Vicepresidencia Asociada de Seguridad y 
Salud Ocupacional, adscrita a la Vicepresidencia de Asuntos Administrativos, investiga un 
incidente en el Recinto de Cupey junto a la Policía de Puerto Rico:  

INCIDENTE / OFENSA:  
 
Hoy una estudiante reporta que aproximadamente a las 8:15 a.m., se encontraba en el 
estacionamiento del Edificio de Estudios Técnicos ubicado fuera del campus principal del 
Recinto de Cupey, e informa que, un individuo la despoja de su vehículo.  
 
La Policía de Puerto Rico notificó que el vehículo fue recuperado en la Ave. 65 de Infantería. 
El sospechoso huyó, al ver a los oficiales.   
 
DESCRIPCIÓN DEL SOSPECHOSO:   

 
Individuo de baja estatura, delgado, de tez oscura, camisa de manga larga color rojo y 
pantalón corto negro. Posee tatuaje en cara y cuello.  
 
RECOMENDACIONES Y ADVERTENCIAS:  

 
1. Tenga disponible los números de contacto de la Seguridad del Recinto de Cupey:  

Teléfono (787) 766-1717, extensión 9-6911 y Emergencias (787) 766-2383.  
2. Estar alerta en todo momento a sus alrededores y evite hablar con desconocidos.  
3. Estar alerta a sus alrededores al bajarse y al subirse a su vehículo.  
4. En caso de identificar un vehículo o persona sospechosa con las descripciones 

anteriormente descritas, en las instalaciones o cercano a ellas, contacte la Seguridad 
de la universidad. 

5. La universidad cuenta con oficiales de seguridad dispuestos a asistirte y canalizar 
cualquier   ayuda. 

6. En caso de que ocurra algún incidente, debe notificar inmediatamente a la Oficina de 
Seguridad del Recinto. 

7. En caso de que ocurra alguna situación adicional que comprometa su seguridad o la 
de la institución, debe notificarlo rápidamente a la oficina de Seguridad del Recinto o 
llamar al Sistema de Emergencias 911. 


